REF: Balance Impositivo e I.V.A.  

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 091 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXX, la firma XXXXXXX expone cuanto sigue: “...  con R.U.C. N° XXXXXX, con domicilio en la calle XXXXXXXXX, con teléfono N° XXXXXX; usuario de la ZONA FRANCA GLOBAL DEL PARAGUAY S.A.C.S., que se dedicara EXCLUSIVAMENTE a la EXPORTACION de mercaderías a terceros países, conforme se establece en el Art., 14° de la LEY N° 523/95, Que Autoriza y Establece el Regimen de Zonas Francas; en el Art. 14° menciona que tributara un IMPUESTO UNICO denominado:  IMPUESTO DE ZONAS FRANCAS, cuya tasa sera del 0,5%, siendo su BASE IMPONIBLE  el valor total de sus ingresos brutos provenientes de las ventas a terceros países.  Este impuesto sera liquidado y pagado en oportunidad de la formalización de cada despacho de importación.  Por este medio consultamos lo siguiente:  1) si la mencionada firma, esta obligado a presentar su Balance Impositivo anual a la administración tributaria, o NO  2)  Si la mencionada firma, esta obligado a presentar su declaración jurada mensual para el pago del IVA o NO.  La consulta lo hacemos a los efectos de documentarnos, y por ser este el primer caso que se presenta con un usuario de las ZONAS FRANCAS que se dedicara exclusivamente a las ventas de las mercaderías, bienes y materias primas a terceros países, razón por lo que urgimos una orientación clara de la administración tributaria al respecto, y que lo necesitamos para la inscripción en la Dirección Nacional de Aduanas y para el Concesionario de referencia”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 


RESPUESTA: Con respecto a su consulta, la Ley 523/95 en su art. 13 establece que las actividades que se realicen en Zonas Francas quedaran sometidas al régimen general tributario del país, por lo tanto deberán necesariamente presentar su balance impositivo anual, conforme los modelos establecidos en las Resoluciones Nros. 173/04, 226 y 230/05. Asimismo, deberán presentar sus declaraciones juradas aunque estén exentos del Impuesto al Valor Agregado, tal como lo establece la Resolución 199/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

